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•    Ello, en reunión con las comisiones de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, de 

Educación y de Ciencia, Tecnología e Innovación 

 

•    El evento será este jueves 28 de noviembre, a las 09:00 horas, en las instalaciones de la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF) 

 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, que preside el diputado Javier 

Octavio Herrera Borunda (PVEM), se reunirá este jueves 28 de noviembre con la Asociación 

Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), para llevar a cabo la 

"Entrega de los estados financieros auditados y resumen de los logros académicos alcanzados”. 

 

En la reunión, que se realizará a las 09:00 horas en las instalaciones de la Auditoría Superior de la 

Federación, también con las comisiones de Educación y de Ciencia, Tecnología e Innovación, las y 

los rectores de las universidades públicas del país entregarán los informes de los estados 

financieros corrientes, a fin de seguir promoviendo acciones de transparencia en el manejo de 

recursos públicos. 

 

La ANUIES aglutina a más de 200 instituciones y realiza el 90 por ciento de toda la investigación 

del país. En términos presupuestales, las instituciones públicas de educación superior reciben 

más de 400 mil millones de pesos y, por tanto, la rendición cuentas toma un rol fundamental. 
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Cabe recordar que la Cámara de Diputados tiene la facultad exclusiva de aprobar el Presupuesto 

de Egresos de la Federación que presente la persona titular del Poder Ejecutivo y de aprobar las 

respectivas Cuentas Públicas. Asimismo, corresponde a la Auditoría Superior de la Federación 

fiscalizar los recursos públicos. 

 
 

 


